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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y justicia.

Real orden disponiendo que sólo se 
someta a la amortización dispues
ta por el Real decreto de 21 de Ju 
nio próximo pasado un número de 
plazas de Oficiales de Prisiones 
igual al de las que no hayan sido o 
sean restablecidas.—Página 266. 

Otra desestimando el recurso inter
puesto por D. Santiago Alvarez 
Martín, Magistrado de la Audien
cia de Burgos.—Página 266.

Otras declarando excedentes del car
go de Secretario de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de 
Colmenar (Málaga) y . Laguardia a 
los Sres. D. Indalecio Casinello Ló
pez y a D. Ramón Menéndez Mo
rón, respectivamente— Página 266. 

Otras ídem id. del cargo de Juez de 
primera instancia de Alba de Tor- 

• mes y Tamarite de Litera a don 
Luis Felipe Miguel y a D. Juan 
Calero Rubio.—Página 266.

Otra concediendo el reingreso en la 
carrera judicial a D. Eufrasio Cer
meño Romo.—Páginas 266 y 267. 

Otra ídem un segundo mes de pró
rroga por enfermo a D. José del 
Río y Pérez. Registrador de la Pro
piedad de Sanlúcar de Bárrame da. 
Página 267.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un plazo de 
’ veinte días consecutivos para, que 

los funcionarios del Cuerpo gene
ral de Administración d,e la, Ha- 

, cienda pública presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
contra el Escalafón del mismo. —  
Página 267.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. José Gutiérrez García. 
Página ?C>7(

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de 

segunda prórroga posesoria, por en
fermo, al Portero quinto José Pino 
Vargas— Página 267.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Delegado ofi
cial de este Ministerio, para que 
asista a las fiestas que han de ce
lebrarse durante los días 24 al 26 
de Agosto próximo en Copenhague, 
a D. Tomás Campuzano.—  Pági
na 267.

Otra trasladando a Juan Barriocanal 
Larrea, Portero quinto de la Es
cuela de Comercio de Barcelona, o 
servir igual cargo en la Normal do 
Maestros de la misma capital.— 
Página 267.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo instanciasdi

rigidas a este Ministerio por varios 
industriales y ganaderos solicitando 
autorizaciones para importar ga
nado de distintos países. — Pági
nas 267 y 26&¡

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M in is
t r o s . —Consejo de la  Economía Na
cional.—Sección de Defensa de la 
producción. — Auxilios solicitados 
por D. Rafael Palma, Garda para la 
industria; Construcción de material 
telefónico, telegráfico y radiotelefó
nico y telegráfico.—Página 269.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias.— Asuntos coloniales.— Con
cediendo derecho al reingreso en él 
servicio sanitario colonial en una. 
plaza de Farmacéutico a D. Gonza
lo Matamata ?/ Guerra. — Pági
na 269.

Aprobando la conducta seguida por el 
Gobernador general de los territo
rios españoles en el Golfo de Gui
nea acerca de lo ocurrido con mo
tivo de ¡a enfermedad del Oficial

tercero, Secretario del Juzgado de 
Santa Isabel, D. Jerónimo Carlos
Cánovas.—Página 269.

Hacienda.— Concediendo Ucencias por 
enfermos a los señores que se men
cionan.—Página 270.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Anunciando el extravío 
de ocho billetes de la Lotería Na
cional para el sorteo del día de hoy. 
Página 270.

Gobernación. —  Dirección general de 
Administración.—Anunciando h a b e r  
sido nombrados Interventores de 
fondos de la Diputación provincial 
y Ayuntamiento que se indiqa a los 
señores que se mencionan.—Pági
na 270.

Idem que los Ayuntamientos de Her - 
bés y Mor ella han acordado la fu 
stán de sus respectivos términos 
municipales.—Página 270.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos.—  
Concesiones. — Autorizando a don 
José Checa Olmedo, en representa
ción de la Sociedad Petrolífera Es
pañola. para construir un muelle 
en el Canal de Alfonso XIII.—r e 
gina 270.

Idem a D. José Sirera Tío, en repre
sentación de la So ci udad anónima 
de Fuerzas Eléctricas, para insta
lar una conducción de agua de mar 
tomada en el antepuerto de Valen
cia, para el servicio de condensa
ción de su Central térmica.— Pági- 
“La Rota Llarga".—Página 271.

Dirección general de Ferrocariles y 
tranvías.—  Adjudicando definitiva
mente las obras de explanación y 
fábrica del trozo citarlo de la sec
ción tercero, de la línea de Lérida 
a S a in t  Girons a D. Alberto Ayala 
Ruiz.— Página 272.

Idem las ídem, de los muelles de m er
cancías de la estación de Puig cerda 
de la línea Ripoll-Puigccrdá a don 
Antonio Llcvat S olor va. — Pagi
na 272.

Anexo único.—  Subastas Admtni s -
TRACIÓN proyinctalv
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P ARTE O F I C I A L

S. M el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S M la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia S. A R. el Principe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante *alud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Restablecidos la ma
yoría de los Juzgados de primara 
instancia que se suprimieron por 
Real decreto de 21 de Junio próxi
mo pasada, así como las Prisiones 
preventivas ■■correspondientes',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer -que sólo se some
ta a la amortización dispuesta en 
aquél un número de plazas de Oficia
les de Prisiones igual al de las que no 
hayan sido o sean restablecidas.

De Real orden lo digo a V I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Julio de 
1926.

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso in
terpuesto por D. Santiago Alvarez 
Martin, Magistrado de ¡esa Audien
cia, contra el acuerdo de la* Sala 
tía gobierno de fecha 23 de Junio 
último, designándosele para pres
tar servicio de vacaciones en el 
próximo período; y

Considerando que las razones 
/aducidas por D. (Santiago Alvarez 
Martín en apoyo de su reclamación 
no demuestran que la designación 
del personal para constituir la Sala 
extraordinaria de Vacaciones en 
esa Audiencia esté apartada de las 
prescripciones vigentes, como el 
mismo interesado reconoce, pu~ 
diendo únicamente recogerse sus 
razonamintos en momento oportu
no, caso de estimarse necesaria- 
alguna modificación sobre la ma
teria, puesto que aun en la hipó
tesis de ser conveniente fijar nue
vas reglas para el disfrute de tal 
período de descanso, esa innova
ción perturbaría grandemente en 
los momentos presentes el servicio, 
por bailarse éste ya preparado en 
los Tribunales y tener de ello tam

bién icono-cimiento oficial este Mi
nisterio:

Considerando que inspirándose el 
servicio de vacaciones en el propó
sito del legislador de que disfruten 
por igual de ese beneficio los Ma- 
gistrados de unas u otras Salas, sin 
tener en cuenta la índole del tra
bajo que realizan, por suponer a 
todos los funcionarios animados 
del mismo deseo para vencerlo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por V. I., 
ha tenido a bien desestimar el re
curso inferpuerto por D. Santiago 
Alvarez Martín, Magistrado de esa 
Audiencia, contra el acuerdo de la 
Sala de gobierno, designándole pa
ra formar parte de la Sala extra
ordinaria de Vacaciones en el pró
ximo período.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio de 
192(6. • -?

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Indalecio Casinello López, y 
conforme a lo prevenido1 en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de .19285,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia © instrucción de Colmenar 
(Málaga), que actualmente desempeña. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien_ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia t,ê  
rritorial de Granada.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Ramón Menéndez Moran, y  
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el Re y  (a. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Laguardia, 
que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguiem

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos."*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Luis Fe
lipe Miguel Pulís, Juez de primera 
instancia de Alba de Tormes, solici
tando la excedencia, y no existiendo 
notivo o circunstancia alguna que se 
oponga a la pretensión deducida,

S. M. el Re y  (q. D. g.R . de confor
midad con lo dispuesto eñ el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien declararle 
en situación de excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Juan Ca
lero Rubio, Juez de primera instancia 
de Tamarite de Litera, solicitando la 
excedencia, y no existiendo motivo o 
circunstancia alguna que se oponga a 
la pretensión deducida,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien declararle 
en situación de excedencia voluntaria, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1926.

 '"TV- PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio con fecha 6 
del mes corriente, por D. Eufrasio 
Cermeño Romo, Juez de primera 
instancia de categoría de entrada, 
en situación de excedencia volunta
ria, solicitando su reingreso en la 
carrera judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a ía súplica elevada 
por el citado D. Eufrasio Cermeño 
Romo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu*
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chüs años. Madrid. 10 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

lim o. Sr.: En vista de lo so lic ita 
do por D. José del Río y Pérez, R e
gistrador de la Propiedad de Sanlú- 
car de Barram eda, y  a tenor de la 
Real orden de 12 de D iciem bre de
1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle segundo mes de 
prórroga de licencia por en ferm e
dad, sin honorarios, que debe usar 
en Madrid; debiendo el Juez dele
gado participar a ese Centro las fe 
chas en que em piece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del R e
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s u  «conocim iento y e fectos  oportu 
nos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 10 de Ju lio .de 1926.

PONTE

Señor D irector general de ios R e
gistros  y del N otariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Terminada la publicación en la G a 
ceta d e  M a d r id , del Escalafón del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública por que se rigen 
los ascensos por el turno llamado de 
compensación a lque se refiere el a[r- 
tículo 4.°, letras E -b ) del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 19d8 y Pteal 
orden de 2'6 de Abril de 1919',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se conceda un plazo de veinte 
días consecutivos, a contar del si
guiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c t a  d e  Ma d r id , 
pajra que los funcionarios com prendi
dos en aquel Escalafón presenten las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, debidamente documentadas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Julio de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Jefe dé la Sección de Personal 

de este Ministerio.

limo. Sr.: Yisto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen

tada por D. José Gutiérrez García, 
M ecanógrafo-taquígrafo del Catastro 
de rústica, afecto al Servicio Central, 
solicitando l.icepoia por enfermo,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por ei inmediato Je
fe del referido funcionario, se ha ser
vido concederle un rnes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el a|r- 
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciem bre de 
1924, cuya licencia empezará a con
tarse desde el diía 5 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Jos debidos efectos, con ^devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1926.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Con arreglo al artícu

lo 20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 .y al apartado cuarto de la 
Real orden de 12 de. Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de segunda prórro
ga posesoria por enfermo, sin abono 
de sueldo, al Portero quinto José Pino 
Vargas, trasladado de la estación de 
Telégrafos de Puebla de Gazalla a ese 
Gobierno por Real orden fecha 6 de 
Abril último, debiendo contarse des
de el día 21 áe Junio próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y. efectos, con inclu
sión- del oportuno expediente.. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
10 de Julio de 1926.'

í P. D.,
RAFAEL MUÑOZ

Señores Gobernador civil de Sevilla y 
Ordenador de Pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Vista la invitación ofi

cial hecha por el Gobierno de Dina
marca para que se designe un repre
sentante español que asista a las fies
tas que han de celebrarse durante los

días 24 al 26 de Agosto próximo en 
Copenhague con m otivo de la amplia
ción del Instituto Real Veterinario y 
Agronómico, y considerando útil y 
conveniente a los intereses de la en
señanza la concurrencia dé una dele
gación profesional a lasj mencionadas 
fiestas y  conferencias,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Delegado oficial de este 
Ministerio, para que asista a la ex
presada solemnidad en Copenhague, al 
Profesor de Enfermedades infecciosas 
de la Escuela de Veterinaria de esta 
Corte D. Tomás Campuzano, siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que la 
duración de esta comisión oficial no 
exceda de quince días.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

De conformidad con lo que previene 
el apartado a) de la regla 2.a de la 
Real orden de 25 de Noviembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido’ a 
bien trasladar a Juan Barriocanal La
rrea, Portero quinto de la Escuela de 
Gomercio de Barcelona, a servir igual 
cargo en la Normal de Maestros de la 
misma capital.

De R e %  orden comunicada lo digo 
a V. SS. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. SS. 
muchos años, Madrid, 10 de Julio 
de 1926,

p. d ., 
OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia diel Gobierno, Ordenador de Pa
gos de la 'misma, Directores de las 
Escuelas de Comercio y Normal de 
Maestros de Barcelona y Jefe de la 
Sección Central de estei Departa
mento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. ¡Sr.: Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio por varios 
i 11 d us ir i al es y ganadero s, soli ci tando 
autorización para im portar ganado de 
distintos países, con destino, unos, al 
abastecimiento de carnes, y otros, de 
leche.

Vistos y  examinados los Boletines
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sanitarios de la ganadería de los paí
ses de procedencia:

Visto el informe emitido por la 
Junta Central de Epizootias en sesión 
celebrada el día 3 de los corrientes, y 
do conformidad con el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer :

1.° Que se desestimen las peticio
nes de im portación de ganado vacuno 
de Holanda, formuladas por D. José 
Salvaos Vega, de Barcelona, y D. Da
mián Martínez, de Madrid, por per
sistir las causas que motivaron la 
prohibición.

2.° Que con respecto a otros paí
ses se concedan los permisos que a 
continuación se relacionan, para im 
portar el número y  especies de ca
bezas de ganado que se indican, que 
deberán entrar precisamente por las 
Aduanas que se señalan, elegidas por 
los interesados.

Para im portar de ¡Suiza por la 
Aduana de P ort-B ou :,

A D. Jacinto Gameta, de Barcelona, 
55 reses vacunas.

A D. Alfonso Puig, de ídem, 50 
ídem id.

Al Instituto Agrícola de A lfonso XII, 
20 ídem id. por Irún.

A D. Félix Tejedor, de Madrid, 30 
ídem id. por ídem.

A D. Macario Martínez, de ídem, 30 
ídem id. por ídem.

Para importar de Rumania por la 
Aduana de B arcelona:

A D. Pablo Poch Ore!lana,%le Ma
drid, 1.000 reses vacunas.

A D. Joaquín Brau Masin, de Bar
celona, 400 ídem id.

Para im portar de Argelia por la 
Aduana de Valencia:

Al Sr. Presidente de la Sociedad de 
Cortantes de la Zona Exterior de Va
lencia, 2.000 reses lanares.

Para importar de Argelia por la 
Aduana de Cartagena :

A D. Fernando Oliva Martínez, de 
El Palmar (Murcia), 800 reses lana- 
res. i >

A D. Antonio Zapata ¡Sánchez, de 
Sañ Javier (Murcia), 2.000 ídem id.

Para importar de Yugoeslavia por 
la Aduana de B arcelona:

A D. Juan Muniesa, de Barcelona, 
250 reses vacunas.

A  D. Buenaventura Montaner, de 
ídem, 200 ídem id.

Á D. Federico Estaun, de ídem, 400 
ídem id.

Á D. Ramón de Subirá, de Bala- 
guer (Lérida), H.000 ídem id.

Para importar de Marruecos (zo
nas española y  francesa) por la Adua
na de A lm ería :

| A D. Juan Martínez, de Melilla, 400 
I reses vacunas, 400 "lanares y  400 ca - 
j prinas.
| Por la Aduana de Málaga:
I A Mohamed Bulaix, de Tetuán (Ma

rruecos), 50 reses vacunas.
A D. Juan Méndez, de Málaga, 300 

ídem id.
A D. Jacinto del Río, de ídem, 150 

ídem id.
A D. José Calderón, de Melilla, 350 

vacunas y 1.000 lanares.
A D. José María Morilla, de Ceuta, 

225 reses vacunas.
Para im portar por la Aduana de 

B arcelona:
A I>. Tomás Aliu Poch, de Barce

lona, 225 reses vacunas..
A  D. José Gorina, de ídem, 225 

ídem id.
A D. Federico Estaun, de ídem, 225 

ídem id.
A D. Joaquín Brau Masip, de ídem, 

225 ídem id.
A D. Mariano Riera, de ídem, 225 

ídem id.
A D. Santiago Riera, de ídem, 150 

ídem id. y  2.000 lanares.
A D. Santiago Escudero de Pala- 

zuelo de Vedija (Valladolid), 300 re 
ses vacunas y 600 lanares.

Para importar por la Aduana de 
A lgeciras:

A D. Manuel Nogueira Per eirá, de 
Madrid, 400 reses vacunas.

A  D. Francisco López Rojas, de G i- 
braltar, 50 ídem id. y  150 cerdos.

A D. Constantino Romero, de Casa- j 
blanca, 200 ídem id. y  150 ídem.

A D. Juan Barragán, de La Línea, 
225 reses vacunas, 100 i lanares, 100 
caprinas y  300 cerdos.

A D. Ramón García Baro, de A lgo- 
! ciras, 225 reses vacunas.

A D. José María Morilla, de Ceuta, 
400 ídem id.

A D. Antonio Marín, de Los Barrios 
(Cádiz), 300 ídem vacunas, 1.000 la
nares y" 400 cerdos.

Para im portar por la Aduana de La 
L ín ea :

A D. Juan Barragán, de La Línea, 
400 roses vacunas, 150 lanares, 150 
caprinas y 225 cerdos.

A D. Ramón García Baro, de A lge- 
| ciras, 225 ídem vacunas.

A D. Antonio Marín, de Los Barrios 
(Cádiz), 300 ídem vacunas, 400 lana
res y 400 cerdos.

A D. Fructuoso Roldan, de Córdo
ba, 300 ídem vacunas y 600 cerdos.

Y al Sr. Presidente de La Unión de 
Expendedores de Carnes, de Madrid, 
72 ídem vacunas.

3.° Que se desestimen las ins
tancias de D. Antonio Villana, de Pa- 
dul (Granada), que solicita autoriza
ción para importar ganado de Ma
rruecos sin limitación de tiempo, y 
de D. Francisco Sánchez Bailón, de 
Granada, que solicita im portar de la 
misma procedencia, sin fijar número 
de cabezas ni Aduana de entrada.

Por la Dirección general de A gri
cultura y Montes se expedirán los 
oportunos permisos a los interesados, 
que tendrán un plazo de validez de 
cuarenta días para el ganado proce
dente de Marruecos, Argelia y Suiza, 
y de sesenta días para el procedente 
de Rumania y Yugoeslavia, a contar 
desde el siguiente al en que aparez
ca esta Real orden en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id ;  siendo rechazadas las expe
diciones que al llegar a la Aduana 
española no acrediten haber salido 
del punto de origen con tiempo sufi
ciente para en circunstancias norma
les llegar antes de la caducidad del 
permiso.

Los permisos de im portación debe
rán ser entregados a los respectivos 
Inspectores de Higiene Pecuaria de 
las Aduanas de entrada del ganado, 
para que una vez caducados los re
mitan a la Inspección general, con 
nota del ganado importado en virtud 
de cada uno y novedades ocurridas.

Todo el ganado que se importe en 
virtud de las , autorizaciones antes re 
lacionadas deberá venir acompañado 
de la correspondiente guía de sanidad 
y origen, expedida por Veterinario 
oficial del punto de procedencia, con 
el V.° B.° de nuestro Cónsul o Agente 
consular1, haciéndose constar en dicho 
documento que en la comarca de don
de el ganado procede no reina ni ha 
reinado desde dos meses antes nin
guna enfermedad contagiosa transmi
sible a la especie de que se trate, y 
someterse a su llegada a la Aduana 
española a un período de observación 
y descanso de cinco días.

Los animales que ¡llegaren enfer
mos o enfermaren durante el perío
do de observación de enfermedad con
tagiosa, serán sacrificados sin derecho 
a indemnización.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de T926.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

car.:-
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E JO  D  L A  E C O N O M IA  N a 
CI0NAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Reai decreto de 30 de Abril de 192-i 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.) t

Número 151.
I.— Peticionario: D. Rafael Palma 

García, Director Gerente de la Com
pañía Española de Teléfonos Ericsson, 
3. A., domiciliada en Madrid.

II.— Industria: Construcción de ma
terial telefónico, telegráfico y radio
telefónico y telegráfico.

III.— Auxilios solicitados: Garantía 
de pedidos del Estado mediante la ce
lebración de contratos con la Admi
nistración. ■ , GjrVdLfeS

Lo que se ¡hace público para que 
los que se consideren con derecha a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles que, fija ¡el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 ( G a c e t a  del día 18).

Madrid, 9 de Julio de 1926.— El Ofi
cial mayor, Conde de Morales de los 
Ríos.

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

ASUNTOS COLONIALES

Vista la instancia que usted eleva 
a esta Dirección general de Marruecos 
y €olo|.iias, con fecha 12 de Abril pró
ximo pasado, en súplica de que le sea 
concedido el derecho al reingreso en 
el ¡Servicio sanitario colonial, en una 
plaza de Farmacéutico, con preferen
cia a aquellos que han sido designa
dos con tal objeto en la G a c e t a  de 
Madrid de 14 de Agosto de 1925, co
rno resultado del concurso celebrado: 

Resultando que fundamenta su pe
tición en que siendo usted cesante de 
dicha plaza, sin nota desfavorable en 
su expediente, e ignorando al convo
carse el concurso para proveer la pla
za que precisamente usted dejó por 
motivos de salud que existiera el pro
pósito, además de cubrirla, de desig
nar una lista de aspirantes con dere
cho a las vacantes sucesivas, pues en 
ese caso hubiera usted concurrido a 
la convocatoria citada:

Resultando que a petición propia, 
fundada en motivos de salud, fué de
clarado usted cesante, por Real orden 
de 7 de Febrero de 1925, a conse
cuencia también de haberle sido de
negada su petición de pasar a la si
tuación de excedente por no estar re
glamentado para los funcionarios de 
su clase el pase a dicha situación:

'Considerando que el derecho reco* 
nocido a ios aludidos interesados por 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 14 de Agosto 
de 1925 imposibilita para podtr tener 
en cuenta las razones alegadas por 
usted

fí. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a usted el mismo de
recho que se concedió a los referidos 
aspirantes que figuran en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 14 de Agosto de 1925, 
figurando usted en dicha relación con 
el número siguiente al último de los 
allí consignados, todo ello sin perjui
cio al que pudiera usted tener a rein
gresar en el Servicio colonial por el 
turno de cesantes.

De Real orden lo digo a usted>para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a usted muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1926— El Director general 
interino, M. Aguirre de Cárcer.
A D. Gonzalo Matamala y Guerra, El

Pobo de Dueñas (Guadalajara).

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E., 
número 455 de 14 de Junio próximo 
pasado, dandio cuenta de lo ocurrido 
con motivo de la enfermedad del Ofi- 
£ijall tercero, (Secretario del Juzgado 
de Santa Isabel, D. Jerónimo Garlos 
Cánovas, y la comunicación dirigida 
por el Administrador interino de Ha
cienda D. Leopoldo González Golfín, 
para que se reintegren parte de los 
haberes devengados y percibidos por 
dicho Oficial tercero durante la gra
ve enfermedad que padece y que le 
ha privado del uso de la palabra: 

Resultando que el Administrador in
terino de Hacienda fundamenta la. co
municación de 11 de Junio próximo 
pasado, pidiendo e] reintegro de habe
res, en el artículo 74 del Reglamento 
provisional para la aplicación de la 
ley de 1.° de Enero de 1911, en rela
ción con el artículo 43, caso quinto 
de la. ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de . 1878:

Resultando que a pesar de que el 
referido funcionario, Sr. Cánovas, su
fre una grave enfermedad, no se le 
había concedido licencia por enfermo, 
sino que solamente se le había hos
pitalizado, creándose, por consiguien
te, una situación de hecho de no asis
tencia a la oficina:

Resultando que las licencias de los 
funcionarios coloniales se regulan es
pecialmente por la Real orden de 16 
de Diciembre de 1921, si bien en ge
neral se rigen, como los demás fun
cionarios del Estado, por la ley de 22 
de Julio de 1918:

Resultando que el Gobierno general, 
en vista de que el Sr, Cánovas no está 
en condiciones físicas de solicitar li
cencia, había acordado otorgársela en 
la forma en aue tiene derecho el fun
cionario a disfrutarla, embarcándolo 
para la Península, y asimismo ha acor

dado dejar en suspenso el referido ofi
cio del Administrador interino de Ha
cienda, poniendo en depósito ios ha
bares en cuestión que destinaba a ali
viar en lo posible la triste situación 
creada a la familia del funcionario 
por el desesperado estado de la salud 
del mismo:

Considerando que mientras que. a. 
i:\n funcionario colonial no se le con
ceda la licencia reglamentaria y se le 
embarque para la Península, cié acuer
do con la Real obden de 16 de Diciem
bre de 1921, sigue de derecho prestan
do sus servicios, quedando a juicio 
del Jefe respectivo deciuir sobre la 
falta de asistencia por causa de en
fermedad, por considerar que pue,m 
ser más- conveniente para ios intere
ses del Estado esperar durante algún 
tiempo que embarcar al funcionario 
enfermo, cuando como en este caso no 
se ha solicitado por el interesado su 
repatriación, como tiene derecho a 
ello:

'Considerando que no -puede pasarse 
en silencio la intromisión del Admi
nistrador interino de Hacienda en un 
asunto que no es de -su incumbencia, 
y mucho menos cuando para justificar 

¡ esa intromisión se han invocado tex- 
j tos legales, a todas luces fuera de uso.

y sustituidos potr otros más recientes 
j que inexcusablemente está obligado a 
j conocer:

Considerando que las normas a apir 
car en la Colonia no pueden ser tan 
inflexibles -que dejen de tener en cuen
ta, como lo ha tenido el Gobernador 
general, las ¡circunstancias de clima 
distancia de la Península y -coste ae 
■repatriación de un funcionario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se apruebe la con
ducta seguida por V. E. en el presen
te asunto y, como consecuencia de 
ello: *

1.° Que mientras el Oficial tepe ero, 
Secretario del Juzgado, D. 'Jerónimo

í Carlos Cánovas permanezca en la Co- 
> íonia, devengará los haberes asigna

dos al cargo que desempeña.
2.° Que en vista de la enfermedad 

que padece dicho funcionario, se ie 
conceda licencia reglamentaria,^ cié 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Diciembre de 1921, embarcándole con 
iestino a la Península siempre que, 
previo el asesoramiento facultativo 
necesario, no se aumente el riesgo.- 
por que actualmente atraviesa su sa
lud; y

3.° Que -s-e aperciba -por V. E. a 
D. Leopoldo González Golfín, por la 
extralimitación de atribuciones come
tida y por la ignorancia inexcusable 
de los textos legales vigentes, procu
rando investigar el fundamento de las 
razones que alegue en justificación 
de su proceder en este asunto, por si 
hubiere lugar a otros procedimientos.

De-Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 10 -de Julio de 19-26.— El D irec
tor general interino, M. A g u irre  de 
Cárcer.
Señor Gobernador general de los te* 

rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.
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MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Modesto de Pablos Pé
rez, Jete de Negociado de primera 
clase, con destino en ese Tribunal de 
su digno cargo, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. í., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1926.— El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal Econó

mico-adm inistrativo Central.

Visto el expediente promovido por 
doña Eloísa Romero López, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
ae a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Julio de 1926.— El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora.

Visto el expediente promovido por 
doña Margarita Gómez Sánchez, A uxi
liar de primera clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1926.— El Oficial mayor, An
tonio 'Carrillo de Albornoz.
Seña? Delegado de Hacienda en V a

lencia.

DIRECCION GEN ERAL DE TESO 
RERIA Y  CONTABILIDAD

SECCIÓN DE LOTERÍAS

No habiendo recibido el Adm inis
trador de Loterías de Tembleque (T o 
ledo) los ocho billetes de la Lotería 
Nacional, de torcera serie, números 
27.204, 27.205, 27.291 al 27.294, 27.877 
y 27.878, del sorteo de 12 del corrien
te, que se remitieron para su venta 
en 7 del actual, este Centro directivo,

de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la instrucción de 25 de 
Febrero de 1893, ha acordado decla
rarlos nulos a ios efectos del m encio
nado sorteo, quedando los mismos de 
cuenta del listado.

Lo que se anuncia -para conocim ien
to del público y demas que correspon
da.— Madrid, 10 de Julio de 1926.— El 
Director general, A. Forcat.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud de los concursos anun
ciados en este periódico oficial, han 
sido nombrados D. José Pastor F e- 
rrándiz, Interventor de fondos de la 
Diputación provincial de Alicante, y 
D. José Hermoso Ruiz, Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Almería.

Lo que se hace público conform e 
a lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 10 de Julio de 1926.— El 
D irector general, Rafael Muñoz.

El Gobernador civil de la provincia 
de Castellón participa que en virtud 
de lo preceptuado en los artículos 17 
del Estatuto municipal y  19 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, los 
Ayuntamientos de Herbés y Morella, 
ele aquella provincia, han acordado , la 
fusión  de s&s respectivos términos 
municipales, bajo la denominación ele 
Ciudad de Morella.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas con arreglo a las prescripcio
nes del Estatuto municipal y su Re
glamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lleguen 
a conocim iento de los Centros del Es
tado a  quienes pueda interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha soberana disposición.

Madrid, 10 de Julio de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PUERTOS. —  CONCESIONES

E xcm o. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia  de D. José 
Checa Olm edo, en representación  de 
la Sociedad P etro lífe ra  Española, en 
solicitud de au torización  para co n s 
truir un m uelle en el Canal de A l
fonso XIII, al que puedan atracar los 
barcos destinados al servicio de los 
depósitos que tiene instalados en 
terrenos contiguos a la m argen de
recha del canal; y que se le au tori
ce también para instalar tunerías 
destinadas a la carga  y conducción  
de petróleo^, desde los buques-tanques 
a los referidos depósitos.

Visto el p royecto  que a la  peti
ción  se a com pañ a :

Resultando que el expediente , ha 
sido tram itado con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 76 del R egla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
ap licación  de la ley de Puertos de 
7 de Mayo de 1 8 8 0 :

Resultando que durante el plazo 
üe in form ación  pública no fué p re
sentada reclam ación  alguna contra 
lo solicitado.

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Sevilla, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Sevilla, el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobierno civil de la mis
ma y el Ministerio de Marina:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras e je
cutadas por el Estado procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y en su consecuencia imponer 
la obligación de abonar al Eslado un 
canon, cuya cuantía puede fijarse en 
6.000 pesetas anuales, según propone 
la Junta de Obras del puerto,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien :

Autorizar a la Sociedad Petrolífera 
Española para construir el muelle e 
instalar las tuberías que solicita, que
dando sujeta esta autorización a las 
condiciones generales que señala el 
Real decreto de 24 de Julio de 1925 y 
Reglamento para su aplicación y a las 
particulares siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y las 
modificaciones que en esta autoriza
ción se detallan.

2.a El muelle se destinará a carga 
y  descarga de combustibles líquidos 
en buques' tanques o envasados, al 
abastecimiento de buques que q u e 
men estos combustibles y, en general, 
a todas las operaciones necesarias pa
ra la explotación de la instalación de 
la Sociedad Petrolífera Española.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
D irección facultativa de las obras del 
puerto, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar terminadas en el de seis m e
ses, contados a partir de la fecha de 
la concesión.

5.a Terminadas las obras, el pon - 
cesionario 1® pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
facultativa de las obras del puerto, se 
proceda al oportuno reconocim iento. 
Del resultado de la operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad,
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’* 6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tura  de 
Obras públicas de la provincia -y de 
la Dirección facultativa de las obras 
del puerto.

7.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero.

9.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del t raba
jo. a los accidentes del mismo, al r é 
gimen del retiro obrero y a Ja protec
ción a ls industria nacional.

10. En el naso de que la Ju n ta  
es tab lec ie ra  a lguna  zona especial 
para el tráfico de petró leos  y demás 
com bustib les líquidos, la Sociedad 
Petro lífe ra  Española e s ta rá  obligada 
a tras ladar  a ella todas sus in s ta la 
ciones que afecten a la zona d 0  
puerto, sin derecho a indemnización 
alguna.

11. La Sociedad Pe tro l ífe ra  E s 
pañola e s ta rá  obligada a hacer  ex
tensivo a la explotación del muelle 
y a aplicar con todo r ig o r  los Re
glam entos de policía vigente's en 
sus depósitos, con Las modificacio
nes que si hub ie ra  lu g ar  p re sc r i 
bieran  la J e f a tu ra  ríe Obras p úb li
cas o la Dirección de las obras del 
puerto . Igualm ente  y de acuerdo con 
am bas entidades, deberá establecer 
en el muelle una  com pleta  in s ta la 
ción de aparatos extin tores  de in 
cendios, a base de producción de 
espuma o de los tipos más p erfec
cionados que con el t r a n sc u rso  del 
tiempo puedan  encon tra rse ,  con p e r 
sonal práctico  en su m anejo , en s e r 
vicio p e rm anen te  m ie n tra s  haya b u 
ques pe tro le ros  atracados al m u e 
lle, aun cuando no estén  efec tuan
do operac iones.

12. T an to  la construcción como 
la explotación del muelle  que se so
licita ha  de quedar siempre y en 
todo m om ento  subordinada a las  n e 
cesidades generales del puerto . Si 
algún día es tas  necesidades así lo 
exigieran, la Dirección genera l  de 
Obras públicas  podrá  ordenar inc lu 
so el levantam iento  del muelle, s in  
derecho a rec lam ación  alguna.

13. Igua lm en te  la A dm in is tra 
ción se reserva  la facultad de u t i 
lizar el m uelle  que se concede a la 
Sociedad P e tro l í fe ra  Españo la  y to 
dos los que se concedan en las m is
mas condiciones en la zona de en
sancham iento  de la m a rg e n  derecha 
del canal, en beneficio de la to ta li
dad de las insta lac iones que púdie- 
■ran establecerse,, aunque fueran  de 
carác ter  particu lar ,  cuando el nú-, 
m ero de éstas exceda de los muelles 
que desahogadamente puedan es ta 
blecerse sobre dicha zona de e n s a n 
chamiento. Llegado este caso, la 
Dirección general de Obras p ú b l i 
cas, oída la Ju n ta  de Obras, d ic ta rá  
la reglam entación  que proceda para  
este servicio.

Vi. La e s t ru c tu ra  de horm igón  
armado que consti tuye  el muelle, 
se constru irá  con a r reg lo  a los u la 
nos y disposiciones que se indican

en el anejo p resen tado .
15. Cuando por conveniencias 

del puerto  se construya un  muelle 
continuo de atraque dentro del cual 
quede comprendida Ja e s t ru c tu ra  
que construye la Sociedad Pe tro lí-  
íe ra  Española, ésta tend rá  derecho 
prefe ren te  ai atraque correspon- 
diente  a la misma, en cuanto las 
necesidades generales del pperto lo 
perm itan .

16. La ins ta lac ión  de la tubería  
se es tab lecerá  en a lcan taril la  en 
todos aquellos puntos en que ahora

: y en el porvenir lo exijan las n e 
cesidades de la zfrma de servicio del 
puerto, s in  que para el estableci
miento de esas alcantarillas  sea ne 
cesario más requisito  que- la com u
nicación por escrito  del Ingeniero 
director de las obras.

En toda la extensión de los te r re 
nos del puerto  no se p e rm it i rá n  ex
cavaciones par-a reconocimientos, y 
demás necesidades requeridas  po r  
la explotación de la tubería  sin la  
autorización  expresa, p a ra  cada 
caso, del Ingeniero  d irec tor  de las 
obras, quedando el concesionario  
obligado^ a dejar el te rreno , pav i
mentos, vías, etc., sin a l te ra c ió n  
alguna. El Ingeniero  d irector podrá 
exigir la constitución previa en la 
Caja de la J u n ta  de un depósito en 
cantidad suficiente p a ra  responder 
ele la obligación anterior, con cargo 
al cual p o d rá n  e fec tua rse  p o r  la 
A dm in is trac ión  las obras que el so 
licitante hu b ie ra  dejado de efectuar 
o hubiera  efectuado deficientemente.

17. La Socidad Petrolífera E sp a
ñola, antes, de la ejecución de las 
obras, someterá a la aprobación del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Sevilla los planos y 
cálculos justificativos a que se refie
ren los párrafos b), c), d) y e) del 
artículo 7 f  del Reglamento de 24 de 
Julio de 1925 para  la instalación y 
explotación de depósitos de combus
tibles líquidos, en las zonas de los 
puertos. ' I l ^  II

18. La Sociedad Petrolífera Espa
ñola, sin perjuicio de los arbitrios y  
derecHPs que perciba la Jun ta  o de 
los que en el porvenir pudieran esta
blecerse, ingresará en la Caja de la 
Junta  de Obras del puerto, y por ade
lantado, un canon anual de seis mil 
(6.000) pesetas.

19. La fianza depositada en la Ca
ja  de Depósitos, Sucursal de la p ro 
vincia de Sevilla, será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

20. El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a que la conce
sión se refiere, a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter- 
mina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

21. Esta concesión será previa
mente reintegrad'a conforme a lo d is
puesto en la vigente lev del Timbre.

22. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arrecio 
a lo determinado en las disposiciones 
vigeptes sobre da materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para  su conocimiento, el 
de la Jefatura  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta  de Obras 
del puerto de esa capital y el de la 
Sociedad interesada, y a ios efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Madrid, 15 de Junio 
de 1926.—El Director general, Geia- 
bert.
Señor Gobernador civil de Sevilla.

Visto el expediente.instruido a ins
tancia de D. José Sirera Tío, en nom
bre de la Sociedad Anónima de F u e r 
zas Eléctricas, en solicitud de au tori
zación para  instalar una conducción 
de agua de m ar tomada en el an te
puerto de Valencia, para el servicio 
ce condensación de su Central 'tér
mica :

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente ha  s i
do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de J u 
lio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 dle Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da ninguna reclamación contra lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta  dle 
Obras del puerto ríe Valencia, la Je 
fa tu ra  de Obras públicas ríe la p ro 
vincia, el Gobierno civil ríe la misma 
y el Ministerio de Marina:

Resultando ’ que por ¡Real orden ríe 
5 ríe Agosto ríe 1922 fué otorgada a la 
dich'a ¡Sociedad, y previo expediente 
tramitado conforme al Reglamento 

para la aplicación ríe la ley de Puer
tos. otra autorización análoga a la 
que ahora se solicita, puesto que la 
única variación introducida consiste 
en la toma de agua que en aquél se 
hacía en forma radial con cinco tu
berías ríe 0,70 metros de diámetro y 
en éste se efectúa por medio ríe un 
tubo único ríe 1,50:

Resultando que el replanteo ríe las 
obras que comprendía la concesión 
que se cita fué aprobado por orden 
de 10 ríe F eb re ro  de 1923. sin que 
después la Compañía concesionaria 
diese comienzo a las mismas en el 
plazo que se la fijara, e incurriendo, 
por tanto, la concesión en caducidad:

Considerando que si bien no -o ha 
incoado el expediente de mducidarí y, 
por tanto, hecho la declaración ríe 
ella, la propia Sociedad concesiona
ria la considera caducada ríe hecho 
al solicitar una nueva autorización, y 
como quiera que toda caducidad que 
sea p o r . incumplimiento del concesio
nario a las condiciones impuestas lle
va consigo, -conforme previene Ja ley 
general ríe Obras públicas, la pérdida 
ríe la fianza que se hubiere  constitui
do, haciendo aplicación en %ste caso 
ríe dichos preceptos, procede la m- 
cnutación de la misma si ésta ve h u 
biere depositado:

Considerando que las obras a que 
la nueva petición se re f ie re  (amonen 
habrán ríe ocasionar periumm a los 
intereses públicos ni a los particular 
r e s :
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Considerando que tratándose de nn 
nnrovech amiento particular, o ara /*! 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911, y. en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar al Esta
do un canon cuya cuantía puede fijar
ee en una peseta por metro lineal 
con la tubería ocupe en terrenos del 
m-rerto o de dominio núblico. «están 
nronone la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia de Valencia.

S. M. el Rey (q. J): g.) ba tenido 
a bien:

Autorizar a la Sociedad anónima 
“ Fuerzas Eléctricas de Valencia.” para 
instalar una conducción de agua de 
mar. tomada en el antepuerto de Va
lencia. con destino al servicio de con
densación de su Central térmica, siem
pre que para la ejecución de las obras 
se sujete a las siguientes condiciones:

I a Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, fir
mado en Valencia con fecha 22 de Di
ciembre de 1925, por el Ingeniero de 
Caminos D. José Sirera.

2.a La Sociedad concesionaria po
drá derivar dos (2) metros cúbicos de 
nvrua. por segundo (!'” ) de la dársena 
del .puerto y conducirla a través del 
muelle de Nazaret.

3.a Si para la ejecución de las 
obras en el puerto, no previstas aho
ra por la Junta de Obras del mismo, 
fuera necesaria alguna modificación, 
no esencial, en las del proyecto que 
sirve de base a esta concesión, esta
rá obligada a hacerla por su cuenta 
la Compañía concesionaria, dentro del 
plazo míe para ello se le fije.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Ja provincia, con el concurso do la 
Dirección de las obras del puerto de 
Valencia, v de dicha operación se ex
tenderá acta, aue será sometida a la 
aprobación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y debe
rán quedar terminadas en el de sie
te (71 meses, contados ambos plazos 
a- part ir  de i a fecha de la presente 
disposición.

6.a Terminadas las obras, e 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú 
blicas de la provincia, a fin de qu 
por la m D n a v con asistencia d* 
la T »ecm óu  de las obras del puer
to de Val en oía. se proceda al opor
tuno reconocim iento. Del resultado 
de ceta operación . sé extenderá ac
ta. ene será sometida a la aproba
ción competente.

7.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará 
rnmo fianza, en la Caía central dé 
Depósitos o en cualquiera de las 
Sucursales, a disposición de la. D i- 
recrión frgneral de Obras públicas, 
la cantidad de trece mil or h ornen- 
tes ochenta v seis (13.886) pese
tas., o sea. el tres por ciento (3 por 
'’ fi’OJ del, importe del presupuesto 
de Jas obras, fianza aue será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocim iento de las obras.

8.a Elstas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia 
y de la D irección de las obras del 
puerto de Valencia.

9.a El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras 
en buen estado y no podrá desti
nar las mismas ni el terreno a aue 
la concesión se refiere, a uso distin
to del que en la, presente disposi
ción se determina, no pudiendo- 
tampoco arrendar dicho terreno.

•10. Los gastos que ocasione el 
replanteo, la inspección y el reco
nocim iento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. El concesionario abonará 
ñor adelantado, en la Caja do la 
Junta de Obras del puerto de V a
lencia, un canon anual de una (4) 
peseta por metro lineal de superfi
cie- ocupada por la tubería de ie
rren os del puerto o de servicio pú
blico. canon que será revisado pw 
ba Adm inistración.

12. Esta concesión se entende
rá otorgada a título precario, sin 
niazo limitado, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui 
ció de tercero.

13. El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las  
disposiciones relativas ni contrato 
deí trabajo, a los accidentes del 
mismo y a la protección a la in 
dustria nacional.

14. El concesionario a u e d n  
obligarlo a reintegrar previamente 
osla, concesión según previene by 
vigente ley del Tim bre v las dis-~ 
posiciones relativas al timbre pro
vincial.

15. En el caso de --aue por la 
Sociedad concesionaria se hubiera 
constituido la fianza correspondien
te!, e p responder do, la o i e cu ci ón de 
las obm s a aue se refería la au
torización otorgada, ñor la Real or- 
deti ruo antes se ci¡fa, de 5 de A gos
te do 1922. no so replantearán las 
nh•*',*>=:. correspondientes a ésta sin 
ruTe. ru-eceda la renuncia de dicha
f i  o  - n 7  n .

16 La' fa lta ’1 de .'cumplimiento 
■nr>-r ni rnnnnqirmario de cualquiera 
a n p e  o o p d i piion o y1 ‘iii t o. río res será 
r>''vsn de caducidad de la conee- 

,t- llegado este 'caso, se nro- 
cederé cnp am^gln a lo determ ina- 
rT° ct. ins, disposiciones vigentes
OOV-.0 O p-) n f p.r»i p ̂

J/- r , ,p d n T>r>nj orden com unica
os di ô o a E E. nscp, SLT Cnnoei- 

pi y  ,7̂  .Tofo Lira de Oh ■eos 
-/UyUooc rjn ec>n -n-covípeia. pj de la 
T,lri 'n rio rVn-̂ e.cf do7 'rmpvfn d° Va- 

v °1 dp lo gnoJ od o d iríferp»
ond0 x- n loe pC rtpfpq e arro csra on di pr) _

piou wrpwlp P y7 7P Ti oboe;
VorGij ay do Tr-rn1*o ,dp 1926.

V.7 TV rector general. G-elcberi 
qc-ñ0r Gobernador civil de Valencia.

DINECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

S. M. el Rey {q. D. g.), de acuerdo 
• con lo propuesto por esta Dirección

general, se ha servido aprobar el acta 
de la subasta y adjudicar definitiva
mente las obras de explanación y fá
brica del trozo cuarto de la sección 
tercera de la línea de Lérida a Saint 
Girons a D. Alberto Ay al a Puig, ve
cino de Valencia, por el tipo de su 
proposición' de 818.928 pesetas, que 
produce una baja en el presupuesto 
de contrata de 339.221, con sujeción 
á todas las condiciones que han ser
vido de base a la subasta: debiendo 
el adjudicatario, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de esta Real orden, constituir la fian
za definitiva del 10 por 100 del pre
supuesto de contrata, en la forma es
tablecida en las disposiciones vigen
tes, satisfacer el importe de los anun
cios en la G a c e t a  d e  M a d r id  p Bole
tín Oficial de la Provincia de Lérida 
y otorgar Ja escritura de contrata con 
el Notario que se designe.

De orden del Sr. Minisrto lo comu
nico a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1926.— El 
Director general, Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles.

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido aprobar 

acta de la subasta celebrada al 
día 23 de Junio úitimo nara con 
tratar las obras de los muelles de 
mercancías de la estación de Puig- 
eerdá, de la línea de Rio olí Puigcer- 
dá. y adjudicar definitivamente las 
obras a D. Antonio Llevat Sotorra, 
vecino de Barcelona, ñor el tipo do 
su proposición de 197.156.88 pese- 
tas. la más baja de las presentadas, 
que produce una baja en el presu
puesto1 de contrata de 35.387,13 pe
setas, con sujeción a todas las con 
diciones que han servido de base 
a la subasta; debiendo el adjudica
tario, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
esta Real orden, constituir la fianza 
definitiva del 10 por 100 del procu- 
puesto de contrata, en la forma es
table cid a en las disposiciones vi gen 
tes, satisfacer el importe de los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  v  
Boletín Oficial de la provincia de 
Gerona, y otorgar la escritura de 
contrata con el Notario que so de
signe.

De orden del señor Ministro lo 
comunico a V. S. nara su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid. .2 de Julio de 
1920.— El Director general, Faqui
neto.
Señor Presidente del Comité ejecu

tivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.


